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FIJA LIMITES OPERACIONALES PARA LAS 
NAVES QUE MANIOBRAN EN EL CENTRO 
DE CULTIVO YELCHO, CÓDIGO SIEP 103372, 
DE LA EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 

VISTO: Lo dispuesto por los artículos 6º y 7° de la Constitución Política de la 
República; la Ley N º 18.575, de "Bases Generales de la Administración del Estado"; la 
Ley N

º 19.880, "Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado"; el artículo 3º , letras a) y h), del 
D.F.L. Nº 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante"; el artículo 91º y 97° del
D.L. (M.) N° 2222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, que "Sustituye Ley de
Navegación"; el artículo 40° del D.S. N° 1340 bis, de 1941, del Ministerio de Defensa
Nacional, que "Aprobó el Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las
Naves del Litoral de la República"; la resolución SUBPESCA Exenta Nº 1821, de fecha 18
de agosto de 2020, modificada por la resolución SUBPESCA Exenta N

º 3362, de fecha 27
de diciembre de 2021; la circular marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N º A-31/015, de fecha 18
de diciembre de 2025, y las demás atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,

CONSIDERANDO: 

1.- Que, a la Dirección General le corresponde, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 3º, letras a) y h), del D.F.L. (H.) N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, velar 
por la seguridad de la navegación y por la protección de la vida humana en el mar, 
controlando el cumplimiento de las disposiciones nacionales e internacionales sobre esta 
materia, así como también, velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad de las 
naves en los puertos de la República y de las faenas marítimas, fluviales y lacustres. 

2.- Que, por su parte los artículos 91º y 97°, del D.L. (M.) Nº 2222, de 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, que "Sustituye Ley de Navegación", establecen que la 
Autoridad Marítima será la autoridad superior en las faenas que se realicen en los puertos 
marítimos, fluviales y lacustres, y precisa que, en materias de seguridad, le corresponderá 
exclusivamente determinar las medidas que convenga adoptar, debiendo supervigilar el 
cumplimiento de todas las normas legales, reglamentarias, y de las resoluciones 
admini$trativas que rijan las aguas sometidas a la jurisdicción nacional. 

3.- Que, en armonía con lo anterior y en relación a lo establecido en el artículo 40º 

del D.S. (M.) Nº 1340 bis, de 1941, del Ministerio de Defensa Nacional, ningún buque 
podrá hacer maniobras, atraque o desatraque, ni movimiento alguno\ sin previa 
autorización del Capitán de Puerto. 

4.- Que, de acuerdo a la resolución SUBPESCA Exenta N
º 1821, de 2020, 

modificada por la resolución Exenta SUBPESCA N° 3362, de 2021, en su párrafo V, 
número 100, la operación de embarcaciones al interior de un centro de cultivo, para 
asegurar una buena maniobrabilidad de estas, deberá dar cumplimiento con lo 
establecido por el organismo del Estado que tenga competencia en la materia. 
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